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Quito, D.M., 10 de noviembre de 2020

Asunto: Solicitud de los señores Nancy Naranjo y Mauricio Freire para ser recibidos en
Comisión General de Concejo Metropolitano de Quito
 
 
Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo me permito dirigirme a usted señor Alcalde, con el propósito de
poner en su conocimiento, el oficio ingresado en este despacho mediante vía electrónica,
suscrito por los señores: Nancy Naranjo y Mauricio Freire, con fecha 9 de noviembre de
2020, quienes manifiestan: 
 
“ …es deber del Municipio, sus Concejales y Alcalde velar por Los ciudadanos y solicitar
la declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación, para entregar esta área a
la comunidad y declarar estás 42 hectáreas como PARQUE METROPOLITANO DE
CUMBAYA. Esto si es posible, tomando en cuenta que el terreno tiene un Avalúo
Catastro de $116.000 DOLARES, lo que permitirá una fácil transacción entre el
Municipio y el Ministerio de Gobierno. 
Es por todo lo expuesto que consideramos de vital importancia que se permita a uno de
nuestros representantes del Frente de Defensa del Parque Metropolitano de Cumbayá, la
presentación de esta problemática en el Pleno del Concejo, gestión que estamos seguros
llegará a concretarse gracias a su decidida gestión entre el Sr.Alcalde.” 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad a lo previsto en el artículo 5 de
la Resolución C074 de 08 de marzo de 2016, comedidamente solicito se les reciba en
comisión general a los ciudadanos en referencia, en  la próxima sesión de Concejo
Metropolitano de Quito. 
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Oficio Anexo.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señora
Nancy Violeta Naranjo Arellano
 

Señor
Mauricio Andres Freire Alarcon
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